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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que la Notaria Primera de 

Floridablanca, emitió respuesta al requerimiento efectuado por este Juzgado, y en 

consecuencia allegó al proceso el Registro Civil de Defunción del señor Leonel 

Tabares Villa, identificado con c.c.10.226.466, en donde se observa que éste falleció 

el 19 de abril de 2018, conforme a lo expuesto, el Juzgado REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria de la presente decisión,  informe 

si tiene conocimiento de herederos del precitado ejecutado, en caso afirmativo 

deberá allegar registro civil correspondiente que así lo acredite o en su defecto 

manifestar la oficina en donde se encuentra, en caso negativo igualmente deberá 

informarlo a este estrado judicial.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia vuelvan las diligencias al despacho 

para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.27 del 24 de marzo de 2022.  
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